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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
MONITOREO MERIDIANO 

12-02-26 
 

IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) rehabilitará 37 mil 700 de los 52 mil 200 
materiales electorales empleados en elecciones, para su uso en la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (Copaco) 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. 
Entre los materiales a rehabilitar se incluyen cajas paquete electivo-consultivas, crayones, urnas 
electivas y consultivas y lupas fresnel los cuales serán sometidos a procesos de revisión general y de 
componentes, limpieza y desinfección, con el objetivo de cubrir el 100 por ciento de las necesidades 
para ambos procesos. El IECM destacó que, gracias a este modelo, ha logrado preservar por más de 
dos décadas insumos como canceles, urnas y cajas paquete, optimizando su vida útil sin comprometer 
la calidad ni la certeza de los procesos. 24 Horas Online, La Prensa (sitio)                     
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Instituto de Mexicanas y Mexicanos en el 
Exterior (IMME) acordaron sumar esfuerzos para difundir entre la comunidad originaria de la capital 
del país residente en el extranjero, información sobre la Consulta de Presupuesto Participativo 2026-
2027. De esta forma, el IECM refrenda su compromiso de fortalecer la participación ciudadana 
incluyente y de garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de la población originaria de 
la Ciudad de México. Poder Ciudadano Online         

 

El diputado local del PAN, Diego Garrido, presentó ante el Congreso de la Ciudad de México una 
iniciativa con proyecto de Decreto para reformar el Párrafo IV, del artículo 48 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la CDMX, en la que solicita que las sesiones del Consejo 
General del IECM cuenten con plena validez sólo cuando esté presente un representante de cada 
partido político, ya que, señaló, éstas deben llevarse a cabo con la participación y escucha de todas las 
fuerzas políticas.  Congreso de la CDMX (X)                

 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Estamos a 15 meses de la elección intermedia del 2027. Además de la renovación de la Cámara de 
Diputados, se elegirán 17 gobernaturas y los congresos locales de esos estados, así como un número 
muy importante de alcaldías. Al día de hoy, hay tres asociaciones que parece que van a lograr el 
registro como partidos: Construyendo Sociedades de Paz, México Tiene Vida y Somos México. De cara 
a 2027, tendremos un total de 9 alternativas para votar legisladores a la Cámara de Diputados.  
El Economista Online                         
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_10475858.pdf
https://oem.com.mx/la-prensa/metropoli/iecm-rehabilitara-37-mil-materiales-para-elecciones-copaco-2026-28377611
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_0522294.pdf
https://www.youtube.com/live/Kzy4k_l4N3w?si=ZDqd7vQNPkwA8gVd
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08490170.pdf
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REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que no recibió al coordinador de los 
senadores del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Manuel Velasco, quien acudió este 
miércoles a Palacio Nacional. En su conferencia mañanera, la jefa de Estado dejó en claro que no 
recibirá al congresista ante las negociaciones por la reforma electoral. Reiteró que el diálogo con los 
líderes de la alianza es con la Comisión Presidencial. Cuestionada sobre la insistencia del Verde 
Ecologista por impulsar la candidatura de Ruth González, esposa del gobernador San Luis Potosí, 
Ricardo Gallardo, la mandataria federal reiteró no estar de acuerdo con el nepotismo y que está en la 
Constitución que a partir del 2030 no puede suceder en un cargo de elección popular un familiar. 
Excélsior (sitio) 
 
El senador Luis Armando Melgar, del Partido Verde Ecologista de México, fijó postura sobre la 
reforma electoral y adelantó que su bancada rechaza cambios al esquema de diputaciones 
plurinominales. La declaración marca distancia dentro del bloque aliado de Morena y anticipa un 
debate más dividido rumbo a la discusión de la iniciativa en el Congreso. Azucena Uresti (X) 
 
La discusión de la reforma electoral ha dejado algo claro: Morena no necesita como aliados ni al PT ni 
al PVEM para sostener el mandato popular que recibió en las urnas. Fueron los votos de millones de 
ciudadanos que simpatizan con el proyecto de la Cuarta Transformación los que le dieron fuerza al 
bloque gobernante. Gracias a ese arrastre electoral, partidos como el PT y el PVEM obtuvieron 
espacios de poder que, por sí solos, jamás habrían alcanzado. Desde una perspectiva práctica de la 
política real, lo que ocurre en las mesas de negociación en la Secretaría de Gobernación es un clásico 
estira y afloja. PT y PVEM saben que su voto puede ser clave y lo están usando para chantajear a la 
presidenta de la República. Al levantarse de la mesa de negociaciones envían un mensaje implícito: “si 
no se mantienen intactos nuestros beneficios, bloquearemos la reforma”. La Noticia Es (sitio)  
 
La reforma electoral, piedra angular del proyecto político de Claudia Sheinbaum, ha entrado en una 
fase de parálisis debido a una fractura interna en la coalición oficialista. Aunque la presidenta busca 
consolidar el legado de austeridad de la llamada Cuarta Transformación, se enfrenta a una realidad 
aritmética ineludible: sin los votos del PVEM y el PT, la reforma constitucional no tiene futuro, ya que 
Morena por sí solo no alcanza la mayoría calificada. La tensión ha escalado al punto de que las 
reuniones en la Secretaría de Gobernación han terminado sin acuerdos y con los líderes aliados 
abandonando la mesa. La Nota (sitio)  
 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-dice-que-no-reunio-con-manuel-velasco-quien-acudio-ayer-palacio-nacional
https://x.com/JucaNoticias/status/2021987252360949940?s=20
https://www.lanoticiaes.com/post/reforma-electoral-el-fin-del-chantaje-de-los-partidos-bonsai
https://lanota.mx/punto-de-quiebre-el-fuego-amigo-tiene-en-jaque-la-reforma-electoral-de-sheinbaum/
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En este momento, la reforma electoral es tema central porque ya se encuentra en negociación. El 
texto está sobre la mesa política y los actores han expresado su postura, aunque no necesariamente 
su apoyo o rechazo definitivo. Lo que se conoce en el debate público proviene, en buena medida, de 
filtraciones de aliados de Morena que no están plenamente convencidos y que han comenzado a 
construir una narrativa crítica hacia la reforma impulsada por la presidenta y la dirigencia nacional del 
partido. En este contexto, el PRI, el PAN y los medios tradicionales coinciden con el PT y el PVEM en la 
dinámica de presión política alrededor de la reforma. Quadratín EMX (sitio) 
 
Ante el amago de integrantes del PT y el PVEM de no apoyar la reforma electoral que enviará la 
presidenta al Congreso en los próximos días, Ricardo Monreal, recordó a las dirigencias nacionales de 
dichos partidos que existe un compromiso firmado para impulsar las reformas del Ejecutivo. De lo 
contrario, piensan algunos, la mayoría absoluta en el Congreso bloquearía toda la agenda de sus 
aliados para lo que resta de la legislatura. Político.mx Online  

 
El dirigente nacional del PAN, Jorge Romero Herrera, propuso formalmente que la reforma electoral 
incluya la pérdida de registro para cualquier partido político cuyos candidatos o campañas reciban 
financiamiento o tengan vínculos comprobados con el crimen organizado. “Anularemos procesos 
electorales donde se demuestre la injerencia de grupos delictivos”, afirmó Jorge Romero. Estas 
declaraciones marcan una estrategia de confrontación directa con la actual administración y una 
apuesta por renovar los perfiles internos del PAN.  24 Horas Online                         

 
El viernes 16 de febrero de 1996, el gobierno federal y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN) firmaron los Acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena. Muchas cosas han cambiado en 30 
años. Prueba de lo anterior es que derechos estratégicos,han sido ignorados en las reformas en 
materia indígena. Algo similar está sucediendo en la reforma electoral en curso, en la cual no se 
establecen mecanismos para que los pueblos indígenas puedan tener sus propios representantes, que 
respondan a sus intereses. La Jornada Online                         

 
Evitar la infiltración del crimen organizado en las candidaturas a cargos de elección no depende solo 
de fortalecer los protocolos de selección de los partidos. Arturo Espinosa Silis, director de Laboratorio 
Electoral, señala que la verdadera urgencia está en delinear una política de Estado que comprometa a 
las instituciones de seguridad a investigar, dar seguimiento y llevar a prisión a políticos con vínculos 
criminales. Expansión Política Online                         

 
La estrategia que sigue el PVEM en cuanto a la reforma electoral, en la que tampoco les interesa lo 
que diga la jefa del Ejecutivo con respecto a temas en el que los verdes no van a ceder, que son dos: 
los plurinominales y la reducción de recursos a los partidos. Vale la pena destacar que Sheinbaum 
Pardo quiere una reforma electoral que le dé más poder a esta errada y llamada cuarta 
transformación. Sin duda, el partido del tucán va a vender su “amor” a los de Morena, no caro, 
carísimo y en esta estrategia, el PT no tiene más que colgarse. Amexi Online                         
 

https://edomex.quadratin.com.mx/reforma-electoral/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09462872.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_10005315.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09495814.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09385874.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08435678.pdf
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En un principio los dirigentes del Verde Ecologista y del PT habían aceptado la Reforma Electoral 
donde casi no existía ningún cambio seguirían los legisladores plurinominales y la reducción mínima 
de los presupuestos oficiales a los partidos políticos. La lideresa nacional de Morena, Luisa María 
Alcalde, no aceptó esa Reforma que no tenía nada de Reforma. Desaparecer 200 diputados y 32 
senadores todos plurinominales, cuando ningún ciudadano había votado por ellos más que el líder de 
su partido. Imagen del Golfo Online (Veracruz)                         
 
Uno de los cambios más radicales contemplados en la reforma es la desaparición de la estructura 
federalizada de las elecciones. La propuesta prevé la extinción de los 32 Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLES). Especialistas como Javier Santiago y organizaciones de la sociedad civil advierten 
que eliminar los OPLES atentaría contra el federalismo y pondría en riesgo la operatividad de las 
elecciones locales. Los OPLES son la primera instancia de atención ciudadana. Ruptura 360 Online                         
 
 

La propuesta de reforma electoral no llega al Congreso de la Unión y los tiempos que estipula la 
norma se agotan. Tres versiones sobre la propuesta se divulgan mayormente: la de la oposición 
quienes establecen que la pretensión presidencial es alcanzar un Estado totalitario; la de la resistencia 
de los aliados, que plantea que el objetivo de la reforma atenta contra la distribución de puestos y 
presupuesto; y la tercera, del grupo en el poder que trata de colocar, sin éxito hasta ahora, la versión 
de una reforma para contener la corrupción y el dispendio. Pulso Online (San Luis Potosí)     
 

La reforma electoral que propone el Poder Ejecutivo Federal nos lleva a un retroceso en la vida 
democrática del país, se pretende quitar la representatividad de las minorías y su posible 
desaparición, consideró el dirigente del PRD Tabasco, Rafael Acosta León, al tiempo de lamentar que 
muchos de los que apoyan ese cambio, se les olvidó que ellos estuvieron en la lucha por la 
democracia. Acosta León criticó que, en ese proyecto de reforma electoral, se pretenda eliminar las 
diputaciones plurinominales, disminuir el financiamiento público a los partidos políticos y que el 
gobierno se haga cargo de la organización de los procesos electorales, que representaría un retroceso 
en la vida democrática del país.  JT Noticias.com (sitio)                

 
INE 

______________________________________________________________________ 
 

En entrevista con Erika Salgado para Alta Vox, Martín Faz, consejero del INE, consideró que 
Organismos Electorales Locales están bajo un patrón de ahogamiento en materia presupuestal, el cual 
es fundamental. Así, consideró que si bien tienen autonomía de función y de gestión, un elemento 
fundamental para la autonomía es que dispongan de los recursos suficientes para hacer las cosas. 
Acusó que no es un asunto reciente, ya que señaló que, desde distintos gobiernos cuyo origen es de 
distintos partidos, hay un patrón en el cual no se les dotan de los recursos suficientes. Mencionó que 
el año pasado fue particularmente complejo por el tema también de las elecciones electorales, de los 
poderes judiciales locales, donde se observó un patrón permanente y constante de restricciones 
presupuestales que afectan el desempeño de los organismos públicos. Programa Especial      

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09365512.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09333112.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_09031247.pdf
https://jtnoticias.com/prd-tabasco-critica-reforma-electoral-de-morena-atenta-contra-las-minorias-advierte/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=219460847.mp4
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Al advertir que los recursos de Metrorrey, Agua y Drenaje, y la Red Estatal de Autopistas se usan para 
promocionar la imagen del Gobernador Samuel García a nivel nacional, Mario Soto dijo ayer que el 
INE y el Instituto Estatal Electoral deben revisar el gasto. El coordinador de la fracción de Morena en 
el Congreso local consideró Metrorrey no ha logrado su equilibrio financiero, porque el recurso 
público no se está aplicando correctamente. Tanto Agua y Drenaje, como la REA, como Metrorrey, 
son las cajas chicas del Gobierno del Estado para poder financiar muchas cosas como lo es su gasto en 
imagen, en publicidad, todo el marketing político y toda la frivolidad que rodea al Gobierno del 
Estado, acusó. Reforma (sitio)       
 
Los partidos políticos desempeñan importantes tareas en las democracias. En el Estado moderno 
tienen un papel central: "Se ocupan no sólo en la integración de los órganos de representación y de 
gobierno, sino también por sus funciones de intermediación entre el Estado y la sociedad civil". El 
caso mexicano, esta función se regula por la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) y por el acuerdo 
INE/CG244/2024. Dos organizaciones han superado dos de los requisitos: Construyendo Sociedades 
en Paz, A.C. y México Tiene Vida, A.C. El Sol de Tlaxcala Online                         

 
TEPJF 

______________________________________________________________________ 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó distintos 
criterios del Instituto Nacional Electoral (INE) a partir de los cuales sancionó a partidos políticos. Los 
magistrados ratificaron la multa impuesta a MC por no modificar en tiempo sus documentos básicos 
para cumplir las obligaciones de prevenir y sancionar la violencia política contra las mujeres. Antes se 
confirmó la sanción (3 millones de pesos) impuesta al PAN por no comprobar la realización de un 
curso de capacitación en materia de fiscalización.  
La Jornada Online ,El Congresista Online, Agencia NVM Online (Edomex) 

 
NACIONAL 

______________________________________________________________________ 
“Tenemos claro que nuestro mandato es que continúe el Tratado (México, Estados Unidos, Canadá), 
que se perfeccione”, aseguró el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, al señalar que empresas y 
sectores así lo establecieron en la consulta que sobre el tema se realizó. “Estamos ya caminado hacia 
la revisión del tratado”, sostuvo en la mañanera. Sobre su visita de la semana pasada a Washington, 
dijo que estuvo con el representante de la Oficina Comercial de Estados Unidos, Jamieson Greer y con 
el secretario de Comercio, Howard Lutnick, con quienes abordó esencialmente los aranceles al acero y 
al aluminio. “Ya concluimos la consulta tanto en Estados Unidos como en México –donde participaron 
diferentes sectores-, por lo tanto, ya tenemos claramente identificado el mandato… Todo mundo está 
en favor de que se revise el tratado, siga adelante, se renueve y se perfeccione”, afirmó.  
La Jornada (sitio) 
 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://busquedas.gruporeforma.com/buscar/reforma/documentos/VisorArticulos.aspx?idComptto=6&sIdIdentificadorParm=1s7343481d&idproducto=3&id=3151426&tipoElemento=/articulo/&text=Agua&imgUrl=https://img.gruporeforma.com/imagenes/ElementoRelacionado/13/389/12388048.jpg
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08340524.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08281480.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08365534.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260212&ptestigo=PLANO_20260212_08301448.pdf
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/12/economia/caminamos-hacia-la-revision-del-tmec-el-mandato-es-que-continue-ebrard
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La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo destacó que el Senado aprobó por unanimidad la reducción 

paulatina de la jornada laboral a 40 horas; “fue un acuerdo entre sindicatos y empleadores”, dijo. “La 

demanda histórica de los trabajadores habían sido 40 horas y estamos cumpliendo. Es importante que 

además se garantiza el mismo salario, pero con la reducción de los tiempos de trabajo”, además de 

que seguirá aumentando el ingreso, sostuvo. La Jornada (sitio) , El Economista (sitio) 

                      
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/12/politica/sheinbaum-destaca-aprobacion-de-la-jornada-de-40-horas-estamos-cumpliendo-demanda-historica-dice
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/sheinbaum-celebra-aprobacion-jornada-40-horas-dijo-sobre-impacto-economico-empresas-20260212-799578.html

